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SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 23.036/25.-

VISTO la Res. CS No 287125 que aprueba el Presupuesto para el Ejercic¡o 2025 y, las
d¡spos¡ciones de la Ley N'24.156 en particular los térm¡nos del Art. 27 y 38,y;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de las d¡sposiciones en materia de administración financiera
gubernamental, corresponde efectuar Ia distribución de créditos para la apertura del Ejercicio
2026 sobre la base del presupuesto as¡gnado para el ejercicio 2025 y las cuotas de
devengados de la Sub Secretaría de Políticas Universitarias.

Que, la Distribución de Créd¡tos para el Ejercicio 2025lue autorizada por la Res. CS.
No 28712025 y considerando que hasta la fecha no existe instrumento legal que haya
determinado el Presupuesto para la Universidad para el Ejerc¡cio 2026, se presenta una
propuesta prevent¡va de distribución de créditos para garant¡zar la prestación de los serv¡cios
cualquiera sea su naturaleza, dentro del marco de las lim¡taciones del f¡nanciamiento
disponible.

Que, el Art. 27 de la Ley 24.156 prevé los mecanismos para ajustar el presupuesto del
ejercicio anterior, tanto en lo referente al presupuesto de recursos como al presupuesto de
gastos, de tal forma que se mantenga al menos el equilibrio financ¡ero requerido por la

normativa.

Que, prorrogar en su totalidad los términos de la Res. C5.287125 implica mantener
las limitaciones conten¡das en dicha norma para, al menos el primer cuatrimestre del ejercicio
2026, ex¡stiendo la factibilidad técnica y normativa de presentar una alternativa a d¡chas
limitaciones.

Que, al no existir Presupuesto aprobado por parte del Congreso Nacional resulta
necesario considerar como fuente de financiamiento del Tesoro las cuotas de devengado al
mes de octubre de 2025, mes que será considerando como parámetro para corregir
parcialmente las limitaciones contenidas en la Res. CS 287125, en particular para el inciso 1

- Gastos en Personal, que tomará como parámetro primario el mes de octubre/2s, en lugar
del mes de mayol25, manteniendo el resto de los componentes presupuestario sin variantes
hasta tanto se conozca el Presupuesto asignado y la Distribución Admin¡strativa que efectúe
la Jefatura de Gabinete.

Que, en func¡ón de las cuotas de devengado remitidas por la Sub Secretaría de
Políticas Universitarias - gastos en personal y gastos de funcionamiento - estimado sobre la
base del mes de octubre ascenderían a $ 65.455.623.071 .07 , en concepto de Fuente de
F¡nanciamiento 1 1 - Aportes del Tesoro para el ejercicio 2026.

Que, las autor¡zaciones para gastar requieren la consideración de otras fuentes de
financiamiento entre los que se encuentran los recursos propios genuinos del ejercicio y los
recursos provenientes de las economías de inversión, or¡ginadas o determinadas en el
resultado presupuestario. Estas últ¡mas serán objeto de revisión cuando la Universidad
proceda a cerrar las cuentas y presentar Ia Cuenta de lnversión al CS y a la SSPU.

Que el roceso distribuc¡ón comprende la afectación de partidas presupuestarias
de Remanen Ejerc ios Anteriores, a los efectos de garantizar el financiamiento del
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presupuesto de gastos para el ejercicio.

Que, la determinación del Resultado Financiero del Ejercicio 2025, que surge de la
aplicación del art. 41 de la Ley 24.156, será determinado al momento de d¡sponerse la
información de cierre de ejercicio, instancia en la cual deberán efectuarse los ajustes
presupuestarios y contables que correspondan, análisis que deberá practicar el área de
presupuesto de la Univers¡dad.

Que, el análisis del lnciso 1 - Gastos en Personal - efectuado por la D¡rección de
Presupuesto, muestra una necesidad de f¡nanciamiento (déficit) para el año 2026 de S
4.521.894.398, incremento respecto del año anterior asociado a variaciones en la planta, por
el crecimiento vegetativo de Ios cargos, entre otros aspectos.

Que, el análisis del desequilibrio presupuestario y financiero (déficit) en los créditos del
lnciso 1 - Gastos en Personal - t¡ene origen en el año 2023 (5123\, el cual se incrementa
anualmente por los mot¡vos expuestos, s¡tuac¡ón que ha sido informada med¡ante expediente
Nro. 003/2025, actualmente en trámite para intervención del órgano de control, en el cual se
detallan las posibles causas del desfinanciamiento en los gastos salariales, lo que afecta la
disponibilidad de los créditos para gastos de funcionamiento.

Que, el presente proyecto preventivo de distribución de créd¡tos tiene como objet¡vo
regular¡zar los desfasajes observados respecto de las lim¡taciones conten¡das en la Res. CS.
28712025 en materia de cobertura de cargos, tomando como nuevo parámetro el mes de
octubre/25, y, además, dentro del marco de complejidad existente, el otro objetivo es la
cobertura de los compromisos académ¡cos y ev¡tar situaciones que compromelan la
estabil¡dad inst¡tuc¡onal y continuidad académica.

Que, lo expuesto respecto de la situación del inciso 1 - gastos en personal, que afecta
la d¡sponib¡l¡dad de los créditos para gastos de funcionamiento, constituye una preocupación
institucional que puede comprometer el cumplimiento de las obligaciones laborales.

Que, el costo de la planta liquidada más una variac¡ón mínima ascendería a la suma
de $ 63.536.083 .177,00 y que Ia cuota proyectada por el área de presupuesto para este
concepto de $ 59.014.188.779, arro.,ando un déficit de $ 4.521.894.398. No obstante, ello, se
han efectuado presentac¡ones ante la SSPU vinculado con los convenios caídos en el año
202212023, tanto de cargos docentes como nodocentes.

Que, se han apl¡cado las normas internas vigente en la materia, habiendo tomado
intervención la D¡rección de Presupuesto y la Dirección de Personal en el ámbito de sus
competencias.

Que, la estimación del gasto en personal se realiza sobre la planta liqu¡dada al mes de
octubre de 2025, destacando que cualquier variac¡ón de la misma puede provocar variaciones
y agravar la situac¡ón mencionada en los párrafos anteriores,

Que, la d¡stribuc¡ón de los créditos para el ejercicio 2Q26 se ¡ealizará sobre las altas
de recursos y gastos del ejerc¡c¡o, ad¡c¡onándose los créditos por migración de datos al cierre
de ejercicio actual.

Que, la presente Distribución de Créditos Presupuestar¡os para el e.lercicio 2026, podrá
ser modificada o ecuada en función de la evaluación del cuadro de financiamiento

Que la S ¡n¡strativa ha tomado la intervención que le compete
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POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Hacienda, mediante
Despacho No 77125,

CONCEPTO IMPORTE
Aportes del Tesoro G. Personal (proyectado oct'25) 59.014.188.779,00 85,12%
Aportes del Tesoro G. Funcionamiento (proyectado '25 4.810.865.675.00
Aportes del Tesoro - Programas (proyectado) '1 .630. 568. 61 7, 07

Economías de ln\ersión (estimado) 1.553.653.056,45 2,24./o

Recursos a Realizar (estimados) 2.320.000.000,00 3,35%
Total 69.329.276.127,52

ARTICULO 2': F¡jase en la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTISIETE
CON 5211 00 ($ 69.329.276.127,52) el total de Gastos Corr¡entes y De Capital del Presupuesto
General de la Universidad para el Ejercicio 2026 con destino a las actividades que se detallan
a continuación:

Concepto Func¡ón 4 Función 5 F¡nalidad 3
Personal -proyección octubre 2025 58.962.46'1.687,00 59.014.188.779,00
Facultades 534.240.000, OO

Delegaciones 67.809.750,00
Sedes Regionales
lnstitutos E. Media

113.526.000,00 't '1 3. 526. 000, OO

Administración Central
ARCA Oblig. a L. Plazo - Amort
S.O.S. y M. - Servic¡os Básicos 0,00 r.300.000.000,00
S.O.S. y M. - Funcionamiento * 0,00 227.491.A75.OO

Consejo de ln\€st 60.429.267.OO 60.429.267.OO
Gest¡ón Académ¡ca y Capac¡t 66.3r 8.096,49 66.3r8.096,49
Acompañamiento Estudiantes
Relaciones con la Comunidad 8.808.461,00 8.808.461.00
Servic¡os Administrati\,os '1.194.477.991.OO

F.E.F. 2026 - Rec. a Generar 4.521 .894.398.O.t 4.521.894.398.01
Tota¡ 69.2'17.119.764.52 I .12.156.359.00 69.329.276.127 ,52

ARTICULo 30: lncorporar Presupuesto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA -
Ejerc¡cio 2026, la suma PES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIE OS VEINTITRES MIL SETENTA Y UNO CON O7l1OO ($
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15o Sesión ordinaria de fecha 1 1 de diciembre de 2025')

RESUELVE:

ARTÍCULO 1': Estimase el cálculo de recursos para el ejercicio 2026 en la suma de PESOS
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTISIETE CON 521100 ($ 69.329.276.127,52) para
f¡nanciar Gastos Corrientes y De Capital del Presupuesto General de la Univers¡dad con
destino a las act¡v¡dades previstas en los anexos al artículo 20 de la presente resolución:
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65.455.623.071 ,07) como Aporte del Tesoro de la Nación, Fuente de F¡nanc¡amiento '11 con
dest¡no a la f¡nalidad y funciones especificadas en la presente resolución:

CONCEPTO IMPORTE
Aportes del Tesoro G. Personal (proyectado) 59.014.188.779,00 90,16%
Aportes del Tesoro G. Funcionamiento (proyectad( 4.8'10.865.675,00 7 ,35%
Aportes del Tesoro - Programas (proyectado) 1 .630.568.6'17,07 2,49%

Total 65.455.623.07r ,07

ARTICULo 40: lncorporar la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE
[¡ILLONES CON 00/'100 ($ 2.320.000.000,00) de recursos prop¡os del ejerc¡c¡o 2026
dest¡nados a atender los Gastos Corr¡entes y De Capital del presente ejercic¡o:

CONCEPTO IMPORTE
Canon Bco. Patagonia 2026 '1.820.000.000,00 78,450/o

Rentas Adm¡n. Central 2026 500.000.000,00 21,55Yo

Total 2.320.000.000,00

ARTICULO 50: lncorporar al Presupuesto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ejercicio 2026, la suma de PESOS UN fillL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y SEIS CON 45/1OO ($
1 .553.653.056,45) correspondiente a Economías de Invers¡ón - Remanentes del Ejercicio
Anterior FF 16, con dest¡no a la Finalidad 3, Función 4:

CONCEPTO IMPORTE
Economías de ln\ersión - Funcionam¡ento general 1 .553.653.056,45 100,00%

Otras Economías de ln\ers¡ón 0,00 0,00%
Total 1.5s3.653.056,45

ARTICULO 6o: Disponer para el Ejercicio Financiero 2026 la d¡str¡bución de créditos por
dependencias y por fuente de financiam¡ento en la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINT¡NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO
VEINTISIETE CON 521100 ($ 65.329.276.127,52) conforme a los Anexos I, y ll del presente
artículo.

ARTíCULO 7o: Aprobar la distribución de crédrtos porf¡nalidad, función, concepto en Ia suma
de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS UN MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 85/100 ($ 3.421.301.638,85), según Anexo V, parte
¡ntegrante de presente artículo.

ARTICULO 8o: Establecer el financ¡amiento indicado en los artículos 3o,4o y 5o deberán ser
evaluados al mes de abril/26 en función de la cuota de devengado de la SSPU de la fuente
de f¡nanciam¡ento 11, del resultado presupuestario para la fuente de financ¡am¡ento 16 y de la
fuente de financiamiento 12, recursos propios atento al pr¡mer componente cuyo origen es el
convenio con el Banco Patagonia, con el objeto de su realización.

ARTÍCULO 90: Distribuir en el Ejercicio 2026 la suma de PESOS UN MIL MILLONES
SEISCIENTOS DIECISEIS IVI SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 33/1OO ($
1 .000.616.64'1 ,33), co ida en rt. 70, según los conceptos y montos consignados en el
anexo lV al presente a
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CONCEPTO IMPORTE
Bibliografia General 8.957.204,00
Centros de Estudiantes 3.062.500,00
Fondo de Capacitación Docente 8.124.033,33
Becas de Formación 269.628.904,00
Contratos 710.844.000,00

Total 1.000.616.641,33

ARTICULO 10o: Disponer que durante el Ejercicio Financ¡ero 2026 no se podrá incrementar
la planta permanente y horas cátedras que excedan la estructura de puntos docentes
presupuestados y aprobados med¡ante la presente resolución, vigentes a la fecha según lo
especificado en el art. 30, contenidos en elAnexo lll al presente artículo, salvo que especifique
su fuente de financiamiento, según lo prescr¡be el Estatuto de la Universrdad y la Ley 24156.

ARTÍCULO l lo: Establecer que se determina un desequilibrio presupuestario estimado por
proyección para el Ejercrcio Financiero 2026 en concepto de Gasto Salarial - modelo perc¡bido
y liquidado a octubre 2025, que para el caso de la planta docentes se consideran los puntos
docentes a esa fecha-, el que asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 00/100 (S 4.52r.894.398,00).

ARTICULO 120: Establecer que la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUN
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO I\¡IL TESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 00/100 ($4.521 .894.398,00) mencionado en el artículo anterior, se expondrá en la cuenta
Fondo de Emergencia Financiera 2026, se compone según se expone segu¡do, y los recursos
estimados constituyen afectación específica solamente para financiar el desequilibrio
financiero de los gastos en personal. El uso de este fondo deberá ser informado
tr¡mestralmente al Consejo Superior a través de la Secretaría Admin¡strativa.

CONCEPTO IMPORTE o/o

Aporles del Tesoro - Programas (proyectado) 1.630.568.617,07 36,06%
Recursos a Real¡zar - Ejercicio 2026 2.320.000.000,00 51 ,310/"

Economías de ln\ersión - Funcionamiento general 571.325.780,93 12,630/0

Tota I 4.521.894.398,00

La integrac¡ón del financiam¡ento previsto en el presente artículo deberá ser considerada y
evaluada en forma conjunta con lo establecido en el art. 8o de la presente resolución a fin de
evaluar el grado de realización del mismo.

ARTÍ CULO l30: Establecer que la suma de PESOS UN t\illl QUINIENTOS VEINTISIETE
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO IUIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 00/100 ($ 1.527 .491.875,00) afectados a la Dirección General de Obras y Servicios para
el ejercicio 2026 contiene la suma de PESOS VEINTICINCO IV'IILLONES CON 00/100 ($
25.000.000,00) destinados directamente al mantenimiento preventivo del parque automotor,
sin perjuicio que se requiera una mayor afectación del monto total asignado a la Dependencia,
según las necesidades.

ARTíCuLo 14o: Establecer q
Administrat¡va deberá informar

ue, al cierre del mes de mayo de 2026, Ia Secretaría
resentar una evaluación del déficit especificado en el

Artículo I l' de la pres , a fin de determ¡nar la pos¡bilidad de una reas¡gnación
de los recursos def¡nido
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ARTICULO 15o: Establecer que para el ejercicio 2026 ¡o ex¡ste previsión de crédito
presupuestar¡o para la realización de horas extraordinarias con cargo al financiamiento del
lnciso 1- Gastos en Personal, salvo que cuenten con el f¡nanciamiento específico,
manten¡endo las mismas limitaciones establecidas en la Res. CS. 28712025.

ARTfCULO 160: Establecer que serán inv¡ables los reconoc¡mientos retroactivos de
prestaciones de serv¡c¡os (inciso 1 Gastos en Personal) cuya antigúedad supere los noventa
(90) días, como así también aquellos que ¡mpliquen la aprobación de prestaciones o gastos
correspondientes a ejercicios presupuestarios ya cerrados.

ARTICULO 170: Establecer que en el ejercicio 2026 no se podrán realizar transferencias del
inciso 1- Gastos en Personal - a otros incisos cualquiera sea su fuente de financiamiento y
establecer que el equil¡br¡o del ¡nciso menc¡onado se mantendrá en base al financiamiento
estimado en base a la l¡quidación del mes de octubre 2025, los que traducidos en Puntos
Equivalentes para docentes se detallan en el Anexo Vl que integra el presente artículo.

ARTÍCULO 180: Establecer que la cuenta "Cafayate y Contraparte Sedes y Delegaciones"
contempla el ¡mporte de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINENTOS MIL CON
00/100 ($ 42.500.000,00) destinados a atender gastos de alquiler y movilidad de docentes de
la carrera de enfermería de Santa V¡ctor¡a Este.

ARTÍCULO 19o: Disponer la validez de los datos por migración de créditos al cierre del
ejercic¡o 2025 - Saldos - en todas sus fuenles de financiamiento. Tales créditos forman parte
del proceso de distribución para el ejercic¡o 2026, sin que ello implique una aprobación de
gastos o aprobación de modificaciones presupuestarias.

ARTÍCULO 2Oo: Establecer que toda norma con efecto presupuestario que se oponga a la
presente resoluc¡ón quedará sin efecto a partir de su publ¡cación, quedando solamente vigente
la Res. R, No 05-2021 .

ARTICULO 21o: Establecer como prioridad y en función de las disponibilidades
presupuestarias y f¡nanciera a evaluar por parte de la Secretaría Administrativa la afectación
de la suma de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES CON 00/100 ($ 120.000.000,00)
dest¡nado a la atención del mantenimiento y actualización del DATA CENTER de la
Universidad, según informe de necesidad obrante en la Admin¡stración Central. Del mismo
modo se dará prioridad en func¡ón de las d¡sponib¡lidades evaluadas a las partidas Prácticas
Curriculares y Centros de Estudiantes.

ARTICULO 22o: Comunicar a: Facultades, Sede Sur, Sec
Tesorería General, Dirección de Presupuesto, Direcc
Presupuestario y Dirección de Contabilidad. Cumplido, siga
su toma de razón y demás efectos. Asimismo, publíque
Univers¡dad. -

retarías, Direcciones Generales,

RSR

M0. ANc(ucA VIRA ASTORGA

:r o ,, ,pERtoRSECR[l:,rA

Control
tiva para
de esta

\

Expte. No 23 036/25.-

IJIIIVER AD NATIONAT OI SALTA

Pás.6/12.-

hil
Mg. MIGUEL MARTIN NINA

RECTOR
UNIV{I{SIDAO NACIONAI, DT SATIA

UNSa.



RESOLUCIÓN CS No 560I 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolív¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo El ect ñn ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

ANEXOI - ArL6"

DEPENDENCIA; actividad
Ap. Tesoro Planta

Permanente

0tros Gastos

Pesonal

Gastos de

Funcionamiento
Total

hcultad de Cs. Exactas 5.844.831.252,00 0,00 66 780 000,00 5.911.611.252,00

Facultad de lngeniería 6.048.267.236,00 0,00 66.780.000,00 6.115.047.236,00

hculted de Cs. Naturales 6.842.160.800,00 0,00 66.780.000,00 6 908.940.800,00

Facultad de Cs, Económicas 5.247.567.515,00 0,00 66.780.000,00 5.314.347.515,00

Éacultad de G. de la Salud 4.712.603.465,00 0,00 66.780.000,00 4.779.383.465,00

Facultad de Human¡dades 6.045.063.225,00 0,00 66.780.000,00 6.11'1.843.225,00

Facultad Reg. M. Tartegal 3.804.08'1.308,00 0,00 66.780.000,00 3.870.86'1.308,00

Fecultad Reg. 0rán 3.571.140.546,00 0,00 66.780.000,00 3.637 920 546,00

fotalFacultades 42.1r 5.715.347,00 0,00 534.240.000,00 ' 42.649.955,347,00

Sede Reg. Sur Metan Rosario '1.935.550.556,00 0,00 23.373.333,33 1 .958.923.889,33

Cafayate y Contrap. Sedes . Delegac. 603.862.572,00 0,00 67.809.750,00 671.672 322,00

Sede Central. Medicina 0,00 0,00 4.5'19.687,50 4.519.687,50

TotalSedes Regionales 2.539.413.128,00 0,00 95.702.770,83 2.635.115.898,83

IEM . Salta 2.2'15.609.383,00 0,00 16.695.000.00 2.232.304.383,00

IEM - Tartagal 1 .788.588.492,00 0,00 '16.695.000,00 1.805.283.492,00

Totallnst. Educ. Media 4.004.197.875,00 0,00 33.390.000,00 4.037.587.875,00

Rectorado 0,00 0,00 113.526.000,00 113.526.000,00

Administreción Central 9.638.159.152,00 0,00 0,00 9.638 159.152,00

AFIP oblig. A L.PlzoAmort 0,00 3.171.053,00 3.171.053,00

Automotores, Serv¡cios Extraord. 0,00 0,00 0,00 0,00

S.0.S, y M. - Servic¡os Básicos 0,00 0,00 1.300.000.000,00 1 .300.000.000,00

S.O.S, y M. - Funcionamiento - 0,00 0,00 227 .491 .87 5 ,00 227 .491.875,00

Total Adm¡nistración Central 9.638.159.152,00 0,00 I .644. 1 88. 928,00 ' 11.282.348.080,00

Tecnicatura Nodocente 0,00 3.940 345,84 0,00 3.940. 345,84

Ciest¡én Académica y Capacit. 0,00 000 66.318.096,49 66.318.096,49

Acompañamiento Btud¡antes 0,00 0,00 2.151.697.090,36 2.151.697.090,36

Relac¡ones con la comunidad 0,00 0,00 8.808.461,00 8.808.461,00

Servicios Adm inistrat¡vo6 0,00 0,00 1 . 1 94.477. 991 ,00 1.194.477.991,00

F,EF, 2026 - Rec. a C€nerar 0,00 0,00 4.521.894.398,00 4.521.894.398,00

TotalOtras Aperturas 0,00 3.940.345,84 7.94Í).196.036,85 7.947.136.382,69

TotalGeneral F4 58.297.485.502,00 3.940.345, 84 10.250.717.735,68 68.552.143.583,52

Consejo de lnvest.. Funcionam¡ento 0,00 0,00 60.429.267,00 60.429.267,00

Consejo de lnvest.- Personal 716.703.271.00 0,00 716.703.277,00

TotalGeneral F5 716.703.277,00 0,00 60.429.267,00 777.132.544,00

TOTAL GENERAL F3 59.014.188.779,00 3.940.345,84 10.311.147.002,68 69.329.276.127,52

\¿
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FF 12'A'

Gastos en

Pesonal
otros Galos

DEPENDE|{CIA; actividad Planta de

PeEonal

otros Gaslos

Ft11
Tolal G Func

0,00 0,mftcultad de Cs. Elactas 5.M.831.25200 66.780.000,00 5.911.611.252,00 000

Facultad de lnoenieria 6.048.267 236 00 66.780.000 00 6115.047.236,m 0,00 000 0,m

6.842.160.8m,m 66.780.000,00 6.908.940.800,m 0,00 0,00 0,mhcultedde c§.lhturales

5.f 4.347 515,m 0,00 0,00 0,mhcuhad de B. Eonómicas 5.247.567.515,00 06.780.000 00

0,00 0,00 0,mhcultad de G, de la Salud 4.¡2.603.465,00 66.7800m,00 4.779.383.465,m

Facultad de ll]manidades 6.045.063.225,m 66.780.0m,00 6.111.843.225,m 0,00 0,00 0,00

Facultad Reg, M. Tartagal 3 804 081.308 00 66.780.000,00 3.870.861.308,00 0,00 0,00 0,00

Facultad Reg, orán 3.571.140.546,m 66.780.000,00 3.637 920.546,00 0,00 0,00 000

'12,115,715.347,00 531,210,000,00 '42.649.955,317,00 0,00 0,00 0,00folalFacultades

000 0,00 0,mSede Reg, Sür Mrhn Rosario 1.935.550 556,m 23.373.333,33 1 .958.923.889,33

Cafayale y Corfrap, Sedes. Delegac. 603.862.572,m 67809.750m 671.672.322,00 0,00 0,00 0,00

Sede Cenlral . Medic ina 0,00 4.f9 687,50 4.f9.687.50 0,00 0,00 0m

TotalSedes Regionales ' 2.539.{13.128,00 95.702.n0,83 '2.635.115.898,83 0,00 0,00 0,00

lElYl.Salla 2 ¡5.609.383 00 16.695.000,m 2.232 304.383,00 000 000 0,m

000 0,00lE'r.Tartagal 1 788 588.492 00 16.695.000,00 1 805 283.492,00 0,00

fotallnst, Educ. Med¡a ' 4,001,19.875,00 33,¡90,000,00 '4,037,587,875,00 0,00 0,00 0,00

Rectorado 0,m 113.526.000,m 113.526.0m,m 0,00 0,00 0,00

Admin¡slración C¿nlral 9.638.159.152,m 0m 9.638.159152,00 0,00 0,00 0,00

0,00 3.171.0$,m 0,00 0,00 0,00AHP 0blig.A L.Plzo Amori 3171 053,00

0,00 0,00Aúomotores, Senicios Bfaord, 0,00 0,00 0,m 0,00

0,00 978.386.929,68SO,S. y M. . Servicios Bás¡cos 0,00 321 613.070,32 321.613.070,32 0,00

S.0.S, y M. . Frncionamiento' 000 27.491.875,00 2i 491.875,00 0,00 0,00 000

Iotal Adm¡nisf ación Cenlral ' 9.638.159.152,00 665,801.998,32 10.303.961.150,32 0,00 0,00 978,386,929,68

fecnicatura ¡lodocente 0,m 0m 0,m 0,00 3.940.345,84 0,m

Gestión Académ¡ca y C¡pacil. 0,00 66.318 090,49 66.318.096,49 0,00 0,00 0,00

Acompañam¡e oBludi¿ntes 000 '2.151 697.090,36 ' 2.1t.697.090,36 0,00 0,00 0,00

Relaciones con la comunidad 000 I808.461,00 8.808.461 00 0,00 0,00 0,00

SerYicios Admin¡stratiYos 000 1.194.477.991,00 ' 1194477.991.m 000 0,00 0,00

0,00F.E F.2026. Rec. a C*nerar 0,00 1630.568.017,07 1.630.568.617,07 2.320.m0.m0,00 571.325 780,93

Iotal otras Aperturas 0,00 5,051,870.255,92 5,051,870.255,92 2,320,000.000,00 3.940,345,84 57'1.325,780,93

TotalC{neralH 58.297.485,502,00 6,381.005.025,07 64.678.490,527,07 2.320.000.000,00 3.940.315,84 r.549,712,710,61

Consejo dr lnvest,. Funci0nam¡ento 0,00 60.429.267,00 60 429.267,00 0,00 0,00 0,m

0,00&nsejo de ln\€st.. Pe6onal 716.703.277 00 0,00 ¡6 703.277 00 0,00

Total General F5 716,703.277,00 60,429,267,00 n7.132.f//.00 0,00 0,00 0,00

TOTAL GÉ.¡RAL B 6.441.434.292,07 65,455.623.071,07 2,320,000.000,00 3.9().315,81 1,519.712.710,61

PRESUPUESIO 2026. AilEXOII .Art.6,

DISTRIBUCóN POR FUENTES DE FINANCIA¡¡IIENTO

ECONOiíÍAS DE INVERSIÓN

Pás. ü12.-

RESOLUCTÓN CS No 560 t2025

¿

APORTE OEL TESORO

0,0(

§9,01d188.779,00
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PRESUPUESÍO 2026 - ANEXO lV -Art.9e

ESTRIBUCIÓN DE CUENTAS CON AFECÍACIÓN

Unid.d Académicá Distribución
995.245,00
995.245.00
995.245,00

Facultad Económicas 995.245,00
995 245 00

Facultad de Human¡dades 995 245.00
Facultad Reglonal N,lLrll¡disc Tartagá 995 245.00

Facullad Regioná Oén 995 245.00

Sede Reg¡onal Sur 497 622.00

lELl Salla 248 81100
248 811 00

TOTAL 8.957.204,00

FONDO CAPACITAqÓN DOCENTE U.P, 1I¡6

lJnidad Académ¡ca Oilribuclón
895 000 00

895.000 00
895 000 00

Facullad Económicás 895 000,00
895.000,00

Facuilad de Humánidades 895.000,00

Facu lad Resional [¡utd sc Tanagal 895.000,00

Facültad Regional OÉn 895.000,00

Sede Regional Sur 470.000,00

IEI\¡ Salta 247 016,66

lElV Tair¿g3 247 016,67
fOTAL 8.124.033,33

CONTRATOS U.P, I2.O$15

U¡idad Acadé¡Íica Dilribuc¡ón
35 000 000 00

35.000 000.00
35 000 000.00

Facultad Económicas 35.000.000.00

Facultad de Humanidades 35 000 000 00

Facullad Reoional Multidisc Tartágál 35.000.000 00
Facullad Reoional Orán 35 000 000 00

Contratos Facultades 280.000.000,00
Sede Regional Sur 23 250 000,00
lElvl Tartagal 19.470.000.00
Adm. Cerdral e lÉlll Salta 386.124.000.00

TOTAL 710.8,t4.000.00

CENTRO DE ESTUDIANTES U.P. 10.27

un¡dad Acádáñ¡ce Oil'ibuc¡ón
350 000.00
350 000,00
350 000 00

Facullad Económicas 350.000,00
350.000 00

Eácullad de Humanidades 350.000 00

Fa.ul!ad Regional lvlullidisc.Tarlagal 350 oo0 00

Facuilád Regional Orán 350.000 00

Sede Reqional Sur 175.000,00
87.500.00

TOTAL 3.062.500,00

BECAS DE FORMAqÓN U.P,12{5'15

t fl¡dad Acádérnicá Di{fibución
12.438 580,00
12.438.580.00
12.438.580.00

Fácultad Econórnlcas 12.438.580.00

Facultad Salud 12.438.580,00

Fácullad de Humanidades 12 438 580,00

Facullad Req¡onal Mullidisc Tanagal 12.438 580,00

Facultad Resiond OÉn 12.438.580,00

Becas de Formación Facultádes 99.508.540,00

Adm. Ce.ttral y Sede hslilutos 170-120-264.00
TOTAL 269.628.904,00

Expte. M 23.036/25.- Pá9. 10/12.-
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Geslión Académ¡ca y Capacitac¡ón lmporte
Concursos Docentes 12.668.057,50
Fondo de Capacitación Docente 8.124.033,33
Capacitación Nodocente 2.583.80't,66
Drogas para Depósito 2.700.000,00
Prácticas CuÍiculares 20.160.000,00
Prácticas de Salud 10.000.000.00
Bibliograf. Fac. Cs. Ecoñómicas 562.500,00
Lab. TV, Bilbliografa Hum. y Olros Bs 562.500.00
Bibliografia Ge¡eral 8.957.204.00

TOTAL 66.318.096,49

Acompañamiento a Estud¡antes lm porte
Centros de Estudianles 3.062.500,00
Becas de Estudio - SBU 503.900.000,00
Becas de Transporte 561.72't.00
Comedor Uni\ersilario Esludiantil - Merenderos 1.273.314.123.91
Di.ección de Deportes 759.375,00
Jardín [,¡alerno lnfantil '1.986.8'18,00

Med¡camentos e lnsumos A.P S 510.904,00
Becas de Fomación 269.628.904.00
Pueblos Odginarios 17.012.026.45
Proy. Capac. Diferentes - CIPED 559.828.00
Accesibilidad Académica 1.662.890,00
Comisión Abordaje V.G. - RCS. 500/19 't9.448.000,00

Proy Salud Meñtal integ - RCS 380/22 59.290.000.00
TOTAL 2.151.697.090,36

Relaciones con la Com unidad lmporte
Edltor¡al 1.265.625,00
lvluseo de Ciencias Naturales 438.750,00
Exlensión Uni\€rsitaria - Proyectos 1.755.000,00
Taller FaAdT 1.110.038,00
l!4embresías 703.125,00
Contrapade [,¡oülidad lnternacional 3.048 423,00
¡/useo H¡stórico 375.000,00
Obsenatorio de Astronomfa 112.500,00

TOTAL 8.808.461,00

Serv¡c¡cios Adm¡n¡d¡at¡vos lm po rte
Seguridad e H¡giene 14.000.000,00
Seguros S/pe.sonas 29.610.000,00
Celadurías 409.586.400,00
Contratos de Señ. Pers. Vs 710.844.000,00
Gastos por Movilidad - C. Superior 1.200.000.00
A.R.l. U. - Sistema lnterconexión Uni\ersitaria 28.105.560.00

1.132.031.00
TOTAL 1.194.477.991,00

TOTAL 3.42t.301.638 85

Pá9. 11/12.-

ANEXO V, ART, f de D¡str¡buc¡ón de Créd¡tos

ContEparte Pl\¡E

J
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F. ORAN c.tNv. S.SUR E.A.CAF foTAl-Cátegorías REC. t. Exa. F,ING- F. ECO, F,SAL, F, HUIVI

0.st^¡PLE

0,60 30,200,00 4,80 6,60 5,80 3,40 0,80 4,40 2,40 1,20 0,00 0,20 0,00

2,00 14,50 3,25 5,50 4,00 1,00 0,2s 0,00 0,25 0,00 36,000,25 1,75 3,25

0,60 26,10 11,10 0,30 155,40Jefe Trabajos Práct 0,60 9,30 22,70 71,70 8,10 24,40 5,40 t2,30 71,14

0,35 7,00 14,74 10,50 1,10 13,30 9,10 11,55 19,60 0,00 40,95 18,20 0,00 152,95

1,60 0,40 0,00 0,40 0,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,000,40 1,20 1,60

0,00 0,90 0,45 0,00 0,45 0,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,150,00 0,90

D. SE[4IEXCLUSIVA

0,00 0,00 '76,000,00 2,50 1,50 5,00 31,00 4,00 24,00 4,00 1,50 2,50 0,00

5,40 29,40 31,20 39,60 40,80 59,40 45,00 21,00 22,80 2,40 6,00 1,20 0,60 310,80

20,30 31,50 19,60 34,30 24,50 21,00 0,00 2,70 2,t0 0,00 200,241,40 11,90 11,50

0,00 0,00 0,00 0,00 18,400,00 1,60 1,60 1,60 8,80 1,60 3,20 0,00 0,00

10,80Prof.lltular 0,00 0,00 0,90 0,00 9,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

D, EXCTUSIVA

1,00 0,00 3,00 0,00 0,00 0,00 15,000,00 3,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00

1,20 40,80 t9,20 38,40 0,00 27,60 13,20 9,60 6,00 2,40 0,00 0,00 0,00 152,40

0,00 54,60 44,80 68,60 2,80 30,80 36,40 12,60 11,20 0,00 0,00 0,00 0,00 251,80

0,00 15,00 t4,40 1,60 3,20 17,24 0,00 1,60 0,00 0,00 0,00 0,00 64,0015,00

0,00 0,00 0,00 0,00 55,80Prof. Titular 0,00 14,40 18,00 10,80 5,40 0,00 1,20 0,00 0,00

Totales 9,50 199,1S 219,05 237,60 166,35 181,S5 206,75 103,80 103,60 11,15 75,95 32,85 1,50 1.548,90

IIIIII

IIII

Mg IRA ASTORGA
SECRE];,] !i o,i rPtRtoR
UNIVIR: AD NAc 0r'rat DI satfA

L MARTIN NA
RECTOR

Ut{lV€RS|OA0 r{ACtOrtlal DI SATIA
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